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PARTE OFICIAL
Presidencia de! Congelo de Ministros
S. M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), S, M, la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8. A R. el Príncipe de 
¿Murías é Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 

8 c novedad ea su importante salud.
(Gacetas 8 y 9 de Enero)

húm, 10

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El f o t r ’ü id a d , — Habiéndo solicitado 
D, Miguel Mute Seguí, Concesionario 
de la Central Eléctrica de L’ubi, au* 
mentar la potencia de que hoy dispone 
y modificar ei generador déla corrien 
te con objeto de ob ener la tensión pa
ra el transporte a Muro directamente, 
en vez de ob eneria por medio de un 
transformador como se hace ac ual- 
men’e, se pone en conocimiento de las 
Ccrporaciónes y particulares, eeñaJán 
do un plazo de treinta dias a contar 
desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ia provincia para admitir 
las reclamaciónes a que haya lugar, 
quedando de manifies o el proyecto y 
expediente en la Jefatura de Obras 
Públicas (Temple 5 piso 1.°) en cumplí 
miento de lo dispuesto en el arr 0 13 del 
Reglamento aprobado por Real Dócreto 
de 27 de Marzo ce 1919, acompbfián- 
dose, ademas, a continuación, la Nora 
formulada por el Ingeniero Jefe de la 
provincia de que traía el mencionado 
articulo.

Palma 8 de Enero de 1923.
El Gobernador, 

José Sanmartín

Nota que se cita en el anterior anuncio
<D. Miguel Muiet y Seguí, Concesio- 

daño de la Central eJéc.nca de L’ubi 
8oiicíta sustituir el motor de gas pobre, 
que hoy posee, por otro de cien caba
llos y modificar el debanado del indu 
Wdo del alternador, con objeto de obte- 
Uer la co nenie a la tensión necesaria 
Para el transporte de energía a Muro, 
suprimiendo el transformador que ac 
Juaimente se utiliza para obtener aque- 
R* alta tensión. Las obras que se so’i- 
citan afectan tan solo al Interior de la 
^mral,»

Palma 8 de Enero de 1923 —El lo- 
Seniero Jefe de la Provincia. B, Calvet.

Núm. 112
Negociado 6.°—Circular 

. El Sr. Cónsul General de España en 
*08 Estaños Uníaos de América (Mueva 
*oick) interesa por conducto de este 
Gobierno Civil, saber de la familia del 

marinero español Angelo Aloz, natural 
de estas Islas, fallecido a bordo del lan- 
chón «Socony 84» de !a Standart Oí 
Compafiy de Nueva Yorch el 13 de Ju
nio de 1918 en el puerto de Charlestón, 
Carolina del Sur.

Lo que se publica por medio de este 
Bo l e t ín  a fin de que por las Autorida
des y Agentes se practiquen investiga 
cienes conducentes a la averiguación 
del paradero de la familia de dicho ma 
rirero fallecido,

Palma 10 de Enero de 1923
El Gobcrnxdor, 

José Sanmartín

miii< am iuc et í
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

Püthca y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
I mo, Sr : La Real orden de 21 de Fe 

brero oe 1922, que determina con carác
ter permanente y fecha fija el día en 
que ha de celebrarse la Fiest* del Esfu- 
diante, fué dictada durante la vigencia 
del Real decreto que había instaurado 
el régimen deautonomí* universitaria, 
r.ircunstaocia que suscitó dudas acerca 
de la ob igatorielad de aquella disposí 
ción, y aun motivó acuerdos de algún 
Consejo uníversi ar o contrarios a su 
cumolimiento,

Deseparecido en ¡a actualidad el régi
men autonómico, es eviden e que de 
con inuar en vigor ia citada Real orden 
habría deser acatada sin discusión; pero 
siendo muy estimables algunas de las 
razones que, aparte la de suponerla in- 
compatime con la vida autónoma da las 
Universidades, fueran alegadas en opo
sición a la misma, y señaladamente la 
aspiración aquehquella fiesta, sise con
sidera necesario celebrarla, nazca del 
acuerdo de todas las Asociaciones de 
estudiantes y de las Autoridades acadé
micas, sin que el determinar la fecha de 
la misma y 1a organización que deba 
dársele pueda con-t tuir motivo de di
sensiones, cuando se trata precisamen
te de lograr entre todos los elementos 
escolares la mayor confraternidad,

8. M. el Rey (q. D g.) se ha servido 
disponer que quede sin efecto la Real 
orden de 21 de Febrero de 1922, que se
ñalaba el día 7 de Marzo de cada año 
pura la celebración de la Fiesta del Es
tudiante.

De Real orden lo digó a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de Enero 
de 1923.

SALVATELLa 
Sr. Subsecretario de este M nM^rio.

(Gaceta J de Enero¡

। Real Academia de la Historia
fía cumplimiento de la última volun

tad del Sr. D. José Piquer, 1* R^al Aca
demia Española adjudicará en 1923 un 
premio de 1.700 pesetas a la mejor 
obra dramática estrenada en alguno de 
los teatros del Reino durante el año 
1922, compuesta en lengua casto lana 
por literatos españoles, siempre que ia 
que aventaje en mérito a las demis le 
tenga suficiente, a juicio de la Corpora
ción, para lograr la recompensa.

Será condición, precisa que los escri
tores que aspiren ai premio lo sol citen 
de la Academia, remitiendo cinco ejem
plares de la obra dramática.

También podrá cualquier otra perso 
na hacer ia petición raspondíendp de 
que el autor aceptará al preoro, en 
caso de que le fuere otorgado.

Dichas obras, con las soíic^nlss co 
respondientes, se recibirán en Se-» 
cretaria de este Cuerpo literario hasta 
lasonce de la noche del último dia de 
Enero de 1923.

Madrid, 30 de Diciembre de 1922.—1 
El Secretario, Emilio Ootareio,

(Gaceta 2 de Enero)

PRESIDENCIA 
DEL c o n s e jo  d e min is t r o s

PROTECCION A LA INDUSTRIA 
NACIONAL

Relación de los artículos o productos pa
ra cuya adquisición se admito la con- 
currenc a extranjera en los servicios 
del Estado durante el año 1923 (i),

I.—PRODUCTOS NATURALES 
Arenas de moldeo, 
P.omaginas y grafitos.
Maderas exóticas,
Maderas del Norte para la construc 

cíóa. "
Madera de nogal para eacalabornes 

para la fabricación de calatas de arma 
de fuego

Petróleo bruto. -
Aceites y, grasas minerales.
Carbón para uso de la navegación de 

altura en los buques de combate.
Goma arábiga en terrón.
Baiumio (betún de asfalto natural).
Antracita inglesa para la fabricación 

de gas pobre destinado a los motores 
de gas.

Nitrato de sosa de Chile.
Algodón en bruto de fibra corta,

(1) Los interesados en sus reclama
ciones tendrán que demostrar su condi
ción de productor español, con arreglo 
a lo establecido en los arcicu os 1 0 del 
Reglamento para ejecución de ia ley de 
14 de Febrero de 1907 y 40 al 45 dai de 
20 <ie Diciembre de 1917 para aplica
ción de la ley de 2 de M*rzo del último 
aüo citado,

II.—PitODUOTOS METALÚRGICOS
A) Hierro y acero,

, Lingotes de hierro sueco y planchas 
laminadas y bolas procedentes del pu- 
delaio de aquél.

Aleaciones forromanganeso, ferrocro- 
mo, ferrosilicio, ferrotungsteno, ferro- 
vanadio y análogas,

Aceros al carbono y aceros finos al 
crisol para herramientas y troqueles.

Alambra de acero fino, de una resis
tencia a la ruptura de 90 o más kilogra
mos por miltmef.ro cuadrado,

Blindajes de todas clases,
Aceros dulces o hierros perfilados de 

doble T, sean o no galvanizados, de 
más de 320 milímetros da altura o de 
más de 75 kilogramos por metro lineal,

I iem id, id, de U, de más de 310 mi
límetros de lado mayor o de más de 40 
kilogramos por metro lineal.

Idem id. id. de L, da más de 150 mi
límetros de lado úiayor o de más de 58 
kilogramos por metro lineal,

Idem id. id. de T, de más de 100 milí
metros de lado mayor o de más de 30 
kilogramos por metro lineal.

Idem id. id. de Zi
Carriles de más de 50 kilogramos por 

metro lineal.
Traviesas de acero embutidas.
Aceros dulces en planchas, sean o no 

galvanizadas, de dimensiones superfi 
cíales de más de 8.000 míiimatros por 
2.OJO milímetros o de espesor superior 
a 32 milímetros,

Aceros dulces en planchas pulimenta
das en frío,

Aceros especiales de todas clases, en 
tochos, planchas y perfiles que no se 
produzcan en España,

Aceros corríen es, moldeados en pie
zas da más de 4,000 kilogramos de peso-

Aceros dulces forjados, en piezas de 
más de z5J milímetros de diámetro o 
espesor máximo o de más de 2000 kilo
gramos de peso,

Grandes piezas de forja, como rodas, 
'codastes, etc., esc., para la Marina,

Cadenas de hierro o acero, soldadas o 
calibradas.

Cables metálicos flexibles de hilo de 
acero fino al crisol, de una resistencia 
a la ruptura de 120 a 150 o mas kilo
gramos por m limetro cuadrado de sec
ción del acero.

Anclas forjadas para buques.
Hogares de hierro o acero ondulado 

para calderas.
Herramientas de corte, exceptuando 

las tijeras y cuchillos ordinarios.
Herramientas de oficio,
Unapas especia.es para núcleos de di

namos y transformadores eléctricos de 
medio milímetro o menos de espesor,

Acero comprimido para camisas de 
cilindros en máquinas marinas,

B) Productos metalúrgicos ae otros me' 
tutus o aleaciones. '

Estaño en panes.
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Ñique! en panes, planchas, hilos y fu- 
bos, sea o no comprimido.

Aluminio en barras, planchas, hilos 
y tubos.

Platino en planchas, hilos y tubos.
Bronce fosforoso, aleaciones especia» 

les llamadas metal blanco o antifric
ción , o las aleaclonee especiales cono
cidas con diversos nombres como Daifa, 
Mun-, Magnolia, y otras aleaciones de 
bronces y latones de características es
peciales.

Tobos de latón y cobre estirados, sin 
soldadura, de diámetro superior a 60 
mllime ros.

Planchas laminadas especíales para 
condesadores en las máquinas marinas, 

Planchas de cobre de dimensiones su 
periores a 2.000 milímetros por 1 200 
milímetros o espesor superior a 15 milí
metros,

Planchas de latón de dimensiones su
perficiales superiores a 2.000 milímetros 
por 800 mi ímetros, de espesor superior 
a 15 milimeires,

Tubos metálicos flexibles o articula
dos,

Barras de cobre, bronce o latón de 
distintos perfiles perfectamente calibra
das y enderezadas.

Alambre de cobre, bronce o latón de 
más de 8 milímetros de diámetro.

Chapas de aluminio de todas dimen
siones.

IIL—MAQUINAS MOTORAS OPERARADO- 
RAS Y APARATOS EN GENeBAL

Turbinas de vapor.
Máquinas de vapor locomóviles.
Motores de gas de más de 3U0 caba 

líos,
Gasógenos para motores de mas de 

200 caballos por unidad,
loyectores condensadores o elevado

res de chorro de vapor,
Calderas de vapor especiales para los 

buques de guerra, con excepción de las 
cilindricas de retorno de llama, las de 
tipo locomotoras y las de YarroW de 
patente caducada, todas para capacida 
des de producción de vapor superior a 
1,000 kilogramos por hora.

zipar* os de gobierno para buques.
Apara os de levar anclas de vapor 

para buques.
Dragas marítimas.
Máquinas-herramientas, údles para 

las mismas y aparatos de precisión pa
ra medida y comprobación, usados en 
los talleres,

Muelas de corríndón y gres fina,
Prensas hidráulicas potentes para 

usos metalúrgicos,
Martillos-pilones de vapor, aire o re 

sones.
Maquinaria y aparatos empleados en 

la fabricación da ácidos para la elabo
ración de pólvoras y explosivos.

Cilindros laminadores,
Cilindros escarchadores empleados en 

la fabricación de moneda,
Cortadores mecánicos automáticos de 

cospeles para acuñación,
Máquinas de toscular y demás auxi

liares para la acuñación de moneda,
Hileras para estirar metales lamina 

dos.
Maquinas y aparatos para ensayos 

de materiales.
Máquinas de trepar y agujas perfo

radoras para las mismas.
Máquinas especiales para la elabora

ción del tabaco.
Máquinas compresoras para legum

bres, azúcar, sal, etc.
Máquinas amasadoras, mezcladoras 

de harina, con tapa protectora, parada 
instantánea, para instalaciones y des
carga y vuelcos automáticos,

Trenes completos para la elabora
ción de la galleta o pan para las tropas 
en campaña.

Máquina especial para la fabricación 
de conservas en lata.

QuebraoUrrocas y perforadoras,
Bondas rotatorias al diamante y apa 

ratos de sondeo movidos mecánica
mente.

Máquinas de imprimir, planas y ro
tativas.

Máqu ñas de componer,
Maquinas pura fo o^rabados, foiod 

pía y mogratia» *

Máquinas apisonadoras con motor de 
explosión,

Máqumas para obtener arena, 
Máquinas para machacar piedra.
Maquinas para ampliar y reducir 

grabados.
Máquinas segadoras y dalladoras,
Máquinas para sellar
Básculas automáticas hasta 200 ki

logramos, 
| Bicicletas,

IV.—Ma t e r ia l  e l é c t r ic o ,
A) Aparatos de medición:
Instrumentos de medida eléctrica de 

precisión aperiódicos. (Voltímetros, am
per metros y vatímetros,)

Instrumen os de medida eléctrica ape
riódicos registradores, (Amperímetros, 
voltímetros y vatímetros )

Voltímetros electroestátícos,
Indicadores de cómeme máxima y 

de cortacircuitos registradores,
Aparatos de contacto y de señales 

elétrloas.
Aparatos de medición para ensayos 

de aislamiento y capacidad de redes pa
ra distribución,

Aparatos eléctricos para medidas de 
temperatura,

Apararos de medida eléctrica, mag- 
né ica y óptica y sus acesorioa para la
boratorio y gabinete de ensayo,

E ectrodínamómetros,
B) Telegrafía y telefonía:
Aparatos ue telegrafía de cuadrante, 

signos e Impresores, que no se produz
can suficientemente en el país,

Timbres y accesorios para estaciones 
telegráficas,

Aparatos telefónicos fijos o portátiles 
con sus accesorios para las estaciones.

C) Electroóptica:
Proyectores eléctricos y sus acceso

rios.
Lámparas para los mismos, automá

ticas a mano o mixtas.
Trenes completos de alumbrado en 

campaña,
D) Cables eléctricos:) 
C'b es súmannos.
E) Material eléctrico complementario 

y para instalaciones de alumbrado eléc
trico :

Interruptores de menos de 10 ampe
rios.

Conmutadores de menos de 10 ampe
rios.

Cortacircuitos de menos de 10 ampe
rios.

Cortacircuitos de tapón fusible.
Portalámparas,
Portatuiipas y portapantallas.
Tubos aislantes para protección de 

las canalizaciones e éctncas en el inte
rior de los edificios, coa o sin capa exte
rior de metal y sus accesorios.

Lámparas de arco voltaico,
F) Maquinaria y aparatos para cen

trales y lineas:
Máquinas dinamoeléctricas de co

rriente continua, alterna, monofásica, 
bifásica y trivasica de más de 2.000 ca
ballos de fuerza, absorbidos en régimen 
normal.

Máquinas dinamoeléctricas volantes 
de corriente continua, alterna, monofá
sica, bifásica o trifásica de velocidad 
reducida, con arreglo a la siguiente 
talla:

De 500 a 750 caballos de fuerza, ab
sorbida en régimen normal, y menos de 
100 revoluciones por minuto,

De 751 a l.OuO caballos de fuerza, 
absorbida en régimen normal, y me 
nos de 120 revoluciones por minu.o.

De 1,001 a 1.500 caballos de fuerza, 
aborbida en régimen normal, y menos 
de 150 revoluciones por minuto,

De 1 502 a 2,000 caballos de fuerza, 
absorbida en lég-men normal, y menos 
de 200 revoluciones por minuto,

E ectromotores de corriente continua 
alterna, monofásica, b fásica o trifási
ca, de más de 1 000 caballos de fuerza 
en régimen normal,

Transformadores de corriente alter
na, monofásica, bifásica o trifásica, de 
más de 1 000 kilovatios de potencia en 
regtmeu normal o tensión de trabajo 
superior a 35.U00 voltios,

Eletromotores para tracción eléctrfc- 
(ferrocarriles o tranvías), de más de 60 
caballos de potencia en régimen ñora 
mal y sus aparatos accesorios,

Electromotores da cualquier clase y 
potencia que sean, siempre que se ha 
lien directamente acoplados a máqui
nas-herramientas de artes gráficas u 
operadoras en general,

Nota. Las potencias en régimen nor
mal para dinamos, electromotores y tran- 
dormidores, se entienden con arreglo a la$ 
prescripciones del reglamento alemán de 
Ingenieros electricistas.

Aparato.} de interrupción o seguridad 
de baja o media tensión (hasta 7óU vol 
tíos) para centrales y Unsas de más de 

,3.000 amperios de intensidad de servi
cio, (Interruptores, conmutadores o 
cortacircuitos),

Aparatos de interrupción o seguridad 
para alta tensión de más de 85.000 
Voltios de tensión de servicio, (Inte- 
rrup ores, conmutaiores, cortacircui
tos, pararrayos y descargadores,)

G) Alumbrado por gas;
Aparaos y accesorios para alumbra

do por gas en los coches de ferroca
rriles,

V,—Ma t e r ia l  a c c e s o r io pa r a  s e r v í- 
OIOS DE INCENDIOS T SALVAMENTOS 
Bombas de vapor para incendios.
Escalas telescopías.
Descensores.
Sacos de salvamento,
Aparatas de respiración artificial pa 

ra bomberos.
Carretes de manga en carretilla y 

carro,
Cinturones de cuero especiales y te 

jidos de cáñamo espaciales para bom
beros,

Lámparas de seguridad para uso de 
bomberos,

Carricubas metálicas de modelos es
pecíales para el transporte de agua pa 
ra el servicio de incendios,

VI.—Ar ma me n t o  y  ma t e r ia l  
PARA USOS MILITARES

Discos de latón par» cartuchería y 
las bandas del mismo metal para cáp
sulas de cebos, solamente en la canti
dad que no pueda suministrar la indus
tria nacional dentro de cada pedido que 
se le haga,

Hornos de gas para el recocido de 
discos y cascos para cartuchos de ar
mamento portátil.

Hornos eléctricos para el temple re 
cocido y fusión de metales,

Capas cuproniqueiadas para en 
vueltas,

Tubos y manguitos para piezas de 
artillería de aceros especiales. (Acero 
al níquel y análogas.)

Tubos y manguitos de acero corrien
tes para piezas de artillería de calibre 
superior a 24 centímetros,

Proyectiles perforantes y semiperfo- 
rantes y los demás proyectiles de mo
delos especíales y elementos que los 
integran.

Ametralladoras.
Piezas de artillería, sus montajes y 

accesorios de modelos extranjeros,
Máquinas para la fabricación y car

ga de pólvora y explosivos, caituche- 
ria, espoletas, estop nes y cebos de to
das clases para usos militares,

Maquinas para colocación de arcos o 
bandas de forzamiento en los pro 
yectíles,

Maquinas de enllantar ruedas en frío 
y sus accesorios.

Montacargas con destino ai servicio 
de las baterías en las plazas y buques 
de guerra.

Torrea y cúpulas blindadas para Ma
rina y Guerra,

Cronógrafos, velocímetros, aparatos 
de calda y demás Usos balísticos,

Aparatos para medir las carácteris- 
ticas de ios expías.vos.

Explosores,
Pistolas Bergman,
Globos, cometas y accesorios para 

aerostación militar,
Periscopios para submarinos, aero 

planos e hidroplanos y sus anejos de 
manejo y mamobra en el numero y con 

las carácterisHcas que no pueda sumL 
nLtrar U producción nacional en cada 
pedido que se haga dentro del plazo que 
se fije.

Elementos para generadores, com
í presores, envases y transportes de hí- 
| drógeno con destino a la aerostación 

militar.
Cables metálicos de retención para 

globos.
Botes de lona para usos de campaña,
Fiadores de alambre para usos de 

campaña.
Henamientas para explanación y 

desirucción con destino a las tropas en 
campaña, de acero fien, de una sola 
pieza.

Botes de vapor y exp osíón para usos 
militares,

Botes plegables.
Bates y embarcaciones con motor de 

gasolina, de potencia al freno superior 
a 40 caballos, con especial aplicación a 
usos militares y Marina,

Bombas Thirson, Weír, Belleuille y 
análogas, con destino ti los barcos de 
guerra,

Evaporadores y destiladores con des
tino a los barcos de guerra,

Chapa de acero sueco especial para 
pontones, de dimensiones máximas de 
2,53 a 2,81 metros de largo, por 1,20 
a 1,25 metros de ancho, y 1,66 a l,8d 
milímetros de grueso.

Aparatos y material para buzos con 
desiino a la Marina de guerra,

Resortes y aparatos de recuperación 
para las piezas de artillería,

Elementos y aparatos especiales con 
destino » las piezas de artillería,

Automóviles, tipo pesado, para el 
arrastre y carga del material de gue
rra y piezas de recambio para los mis
mos, solamente en el número y con las 
características que no pueda suminis
trar la producción nacional en cada 
pedido que se haga dentro del plazo 
que se fije,

Elementos que no se construyan en 
Espeña para la fabricación de auto
móviles de cualquier tipo.

Carros-hornos de campaña sobre dos 
y cuatro ruedas,

Carros-aljibes de ídem, con dobles 
aparatos de filtrac ón.

Carros-cocinas de ídem, sobre dos y 
cuatro ruedas.

Cajas-cocinas de ídem (thermoe), pa
ra transportar a lomo.

Acero fino en bandas para carga» 
dores,

Acero fino en cintas para muelles de 
Idem.

Aparatos para sondeos y correderas 
para medirla velocidad de los buques, 
para uso de la Marina de guerra, 

Taxímetros.
Ma erial para torpedos fijos y auto

móviles,
Algodón nitrado, solamente en la can' 

tufad que no aueda su^in sirar la in
dustria nac onai, demro da cada pedido 
que se le haga.

Apara os de señales eléctricas «A^ 
dois», «Scott» y otros.

Lonas impermeables para efectos del 
material de guerra,

Arcos de acero sin soldura para lian* 
tas de ruedas del material rodado.

Camiones automóviles de cuatro rué* 
das motores,

Motores tornos para globos cautivos-
Para aviación; gasolina y aceites es

peciales; cámaras fotográficas, placas, 
fijadores y demás productos fotográfi' 
eos; altímetros, barógrafos, brújulas, 
inclis.órneteos, indicadores de pilotaje 
y de deriva, y de todos ios que sirven 
para determ nar la ruta.

Entufas de debiüfdccíón locomóviles^ 
carruajes autamóviies ligeros y pesa* 
dos para conducción de enfermos y 
heridos; mesas de operaciones de m0' 
vimiento automático a pedal y tanque^ 
filtros.

Material de aeronáutica y tiro naval? 
y en lo referente a torpedos y minas 
submarinas, con sus cargas y acesorios, 
io que no se produzca en el pala,,

VIL—Ma t e r ia l  c ie n t íf ic o d o c e n t e
Y DE GABINETE

Materiales y aparatos ae Astronomiéi
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Meteorología, Melrologia, Optica, Topo- 
^r. lia y Geodesia:

Termóme ios de precisión, 
Termómetros para temperaturas de 

profundidades del mar y so superficie,
Termómetros de radiación solar, 
Idem de id. terrestre, 
Iiem de máxima y minima, 
Barómetros, 
Anemómetros.
Psicrómetros,
Evapodmetros,
Pluviómetros,
Veletas especiales,
Aimidómetros,
Cronómetros, 
Ecuatoriales y círculos meridianos. 
Anteojos meridianos, 
Anteojos de pasos, 
Cronógrafos.
Péndulos eléctricos,
Péndulos para la determinación de 

la fuerza de gravedad.
Sismometrógrafos,
Sísmocopios, 
Sismógrafos, 
Hedotropos, 
Elióstatos.
Catetómetros.
Termógrafos.
Termobarógrafos, 
Barógrafos, 
Mareómetros especiales, 
Mareógrafos especíales, 
Poiimetros.
Teodolitos, taquimetros, fototeodoli 

tos, y foiotaquimeíTos, cuya aprecia
ción de lec-ura azimutales o cenitales 
deban ser mayores de veinte segundos 
sexagesimales o medio centígrado cen
tesimal,

Niveles de visual horizontal que 
monten tubos de n'vel y los radios de 
curvatura sean superiores a 12 metros, 

Planimetros y eurvimetros.
Pantógrafos.
Arimómetros y reglas de cálculo.
Anteojos y gemelos de campo y de 

mar.
Anteojos telemétricos.
Lentes y prismas. 
Microscopios.
Accesorios para la micrografia.
Accesorio i para preparaciones mi 

croscópicas,
Aparatos de proyecciones,
Aparatos fotográficos,
Lentes para aparatos de topografía y 

tubos de nivel para los mismos,
Accesorios y recambios para apara

tos de Astronomía, Meteorología, Geo
desia, Metrología y Optica, 

Cintas de acero y de trama metálica 
para medición,

Cadenas de agrimensor, 
■ Miras parlantes destinadas a nivela
ción de alta precis ón, realizadas por 
visuales horizontales.

Agujas náuticas, sextantes y demás 
aparatos de observación para la na- 
Vugación»

' Pesas y medidas, tipos múltiplos y 
submúltiplos,

Aparatos de comprobación para Me
trología,

Balanzas de precisión.
, Aparatos para dividir, de precisión, 
tn regla y circuios,

Tornillos micromé'.ricos.
Compases de precisión.
Teiémeiros para la Artillería de tie» 

tía y de mar, 
Mápas, 
Atlas.
G' .obos geográficos y astronómicos, 

úiuios y paríanles,
Modelos clásicos de Anatomía y Em* 

bnologja.
Preparaciones para el microscopio, 
Crisiuxüs y diapositivas para apara

tos ae proyección,
Aparatos de Física y Química para 

la enseñanza elemental y superior en 
Cada especialidad,

Matraces, cápsulas y tubos de cris
tal y porcelana para alias temperatu 
ras, uesdnadas a loboratorios, 

Calonmeiros y demás aparatos para 
Pruebas y análisis tísicos y químicos, 

Material de cnsialografia.
Alfileres, cajas y demás materiales 

óe Entomología.
Eucerado» especiales.

Lunas preparadas para servir como 
encerados,

Modelos de dibujo.
Estuches de Matemáticas,
Colores de todas clases, tinta china, 

I gomas de borrar, lápices, pinceles, plu
mas de acero de todas clases, chinches, 
reglas graduadas, transportadores, pa
lillos para modelar y demás accesorios 
análogos para dibujo, pintura y es
cultura,

Papeles especiales para acuarelas y 
lavado de planos,

Papeles preparados para fotografías,
Papeles sensibilizados a la luz,
Papel tela,
Papel de calco,
Papel cuadriculado al centímetro y 

al milímetro, para proyectos.

VIII.—Va r io s mít e r u l ís  y  e f e c t o s
PARA ÜOB8TRU00IÓN DE EDIFICIOS
Marmol de Italia y negro del Bélgica.
Prismas y semiprismas para ilumi

nación natural de dependencias sub
terráneas.

Losetas radiantes pata solados.
Cristales lunas,
P ezas de vilrio con alma de enre

jado metálico,
Hierros decóralos por estampación,

IX,—Ma t b r ia i.e s pa r a  s e r v ic io s d e  
HIGIENE Y SANEAMIENTO EN GENERAL

A) Limpieza:
Hornos para la incineración de ba

suras,
Máqu nas-escobas-regaderas para la 

limpieza pública, de diversos tipos o 
sistemas,

B) Saneamiento:
Aparatos de distribución para ’a de 

puración biológica de las aguas resi
duales,

Bombas neumáticas locomóviles para 
la limpieza de pozos negros.

C) Mataderos:
Aparatos eateriPzadores de carnes 

contaminadas.
Cairos para el transporte de carnes 

contaminadas.
D) Servicios generales de Laboratorios 

de Higiene:
Aparatos y material de ensayos y 

análisis para Laboratorios de Hismo- 
iogia, Biología y Bacteriología,

X.—Hig ie h e u r b a n a
A) Material para saneamiento:
Aparatos receptores de porcelana, 

gres o hierro esmaltado, de uso par
ticular o colectivo, para oficinas y edi
ficios públicos.

Aparatos urinarios de las mismas 
materias y para los mismos usos.

Descargadores de agua de palanca.
Llaves, registros, grifos y demás ac

cesorios de níquel para inscaUciOhes 
de lujo,

Bj Material para calefacciones;
Calderas de fundición para la cale

facción de edificios por vapor a baja 
presión,

Radiadores j accesorios para la ca
lefacción de coches de ferrocarril.

C) Material para ventilación:
Extractores ae aíre viciado, mecá

nicos o eléctricos.
D) Varios servicios de higiene:
Material para las alaciónos de cá

maras frigoríficas en depósitos de ca
dáveres y otros servicios públicos,

Máquinas de absorción para limpie
za de habitaciones.

E) Desinfección:
üj-tdriiiz»dorad y esieriiizovapori- 

genos,
Cubas de inversión para desinfec

ciones.
Lava lores y mezcladores desiafec 

tanteB,
Curros para el transporte de mate

rias contaminadas a los Laboratorios,
Debiníectunteb químicos,
B.cloruro de mercurio,
Fdnoi o acido fénico.
Crisoies.
Aparatos para obtener el ácido sul

fúrico.
FomoL

Material auxiliar para las operacio
nes de desinfección,

XI,— Me d ic in a  y  s a n id a d
Aparatos fisícomedícales, electrome- 

dicales, ópticomedicales y mecano- 
terápicos con sus accesorios y demás 
aparatos para reconocimientos médi- 
eos y sanitarios que ao sean de los ad
mitidos como de producción nacional,

Instrumentos de cirugía ocular, tra 
queotomía o intubación,

Aparatos e instrumentos médico 
quirúrgicos en general,

XIL—Va r io s ma t e r ia l e s y e f e c t o s  
PARA FAROS Y SEÑALES MARITIMAS 
Aparatos y ¡internas para faros.
Lámparas especíales de diversas 

clases para faros y sus accesorios y 
j recambios.

Capillas para lámparas de incandes 
cencía,

Cristales para iinternae,
Cepillos especíales para faros.
Carbón de mecha especial para lám* 

paras eléctricas de faros.
Petró eos especiales para uso de faros 

y señales.
Depósitos oscilantes de petróleo para 

los faros,
Boyas especíales sonoras y lumino

sas,
XIII,— Pr o d u c t o s  q u ímic o s ,
Anhidro sulfúrico.
Acido sulfúrico monahidratado, 
Reactivos químicos,
Productos químicos orgánicos.
Toluol.
Fósforo vivo o amorfo.
Nitrato potásico.
Sodio.
Cloro,
Mono y dimetalanilita.
Difénllamina,
Demetedifelinamina,
Alcanfor y alcohol metílico,
Oleum,

XIV,—Div e r s o s
Colchones de amianto para forros de 

calderas de vapor y tuberías.
Linoleum.
Jarcias de abacá,
Sellos de acero para fechas,
Numeradores automáticos,
Pergaminos para t tulos profesionales
Impresos para valores del Estado, 
Instrumentos de música, viento y de 

percurlón,
Cables de abacá para máquinas de 

extracción en las minas.
Subsistencias para el Ejército de mar 

y de tierra en Marruecos; pero para 
que puedan adquiríse de la producción 
extranjera, deberá preceder acuerdo 
del Consejo de Ministros, que tendrá en 
cuenta el precio de dichas subsisten 
cías,

Madrid, 31 de Diciembre de 1922.— 
Aprobada y pubhqaese. — Alhucemas,

(Gaceta 3 de Enero)

Num. 105 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.— No habiendo satisfecho sus 

descubiertos que tienen con la Hacien
da por contrabanao de Tabaco D. Juan 
Puu Ferragut, vecino de esta ciudad y 
D.* Margarita Buüer Cardona, vecina 
de Mahón, quedan incursos en el primer 
grado de apremio; pediendo satisfacer 
sus débitos, dentro del plazo de c neo y 
tres días respectivamente, conforme 
previene el articulo 52 le la Instrucción 
de Recaudadores,

Palma 8 de Enero de 1923, —El Teso
rero,—P. I, Jooé Lompart,

Núm, 96
D. Andrés Tur Tarado, Secretarlo de la 

Junta Municipal del Censo elec.oral 
del término ue San José (Baleares),

. Certifico: Que dicha Junta en aedión 
celebrada ei día primero del actual 
acordó que lo» Presidente» de la» Me*

3
sas electorales de la primera y segun
da Sección de este término, depositarán 
en la Cartería rural del Estado, sita en 
la parroquia de San José, los pliegos 
electorales de todas las elecciones que 
se celebren durante todo el año de 1923 
que deben remitirse a la Jun*a Central 
y a la provincial; y los de esta Junta 
municipal harán su entrega personal
mente al Secretario de la misma, y ios 
de la 3.a y 4,a Sección, lo verificarán en 
la Administración de Correos de la ciu
dad de Ibiza, con respecto a los que de
ben remitirse a la Junta Central y a la 
Provincial, y en cuanto a los de esta 
Junta municipal harán su entrega per
sonalmente al Secretario de la misma.

Y para que conste y remitir al Señor 
Gobernador civil de esta Provincia, pa
ra b u  publicación en el Bo l e t ín  Of íOia l  
libro la presente, visada por el Señor 
Presideaie en San José a velutitréi de 
Diciembre de mil novecientos veintidós, 
—Andrés Tur, Secretado,—V,° B,®— 
Serra.

Núm779

Don Jaime Serra y Orell, Magistrado dé 
Audiencia Provincial y Secretario de 
Gobierno de la Territorial de Palma.
Certifico: Que por el M nísierio de 

Gracia y Justicia se ha dictado con 
fecha veintisiete del actual la siguiente 
Real órden dirigida al Lmo, Sr, Presi
dente de esta Audiencia,

«Iltmo Sr.^Vistala instancia eleva
da a este Ministerio por D, Pedro Anto
nio Sancho y Viceas en concepto de Jefe 
del Archivo Regional de Mallorca, en 
súplica de que se trasladen a dicho Ar
chivo Regional los libros manuscritos, 
muchos de ellos de los siglo» XIII, XIV 
y XV, que se custodian en ei Archivo 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de esa ciudad, que no 
sean expedientes judiciales civiles ni 
pertenezcan a la clase de fondos que 
en tales Tribunales deben conserv*rse: 
Considerando la importancia históri
camente mirados que han de tener los 
citados libros manuscritos cuyo Jugar 
natural, por b u  significación regional 
que encierran y por las que le han 
prestado el tiempo transcurrido desde 
que se escribieron, parece ser mas que 
de un Archivo judicial el de un Archivo 
de carácter histórico y que ademas por 
razón de la época a que se remontan 
muchos de ellos no han de tener uu 
interés de actualidad para los asuntos 
judiciales ni otros con ellos relaciona
dos: Teniendo en cuenta el informe 
favorable de la Sala de Gobierno de 
esa Audiencia: 8, M. el Rey (q. D. g.) 
accediendo a lo solicitado por D, Pedro 
A. Sancho y Vicens, ha tenido a bien 
disponer: l.° Que ios libros manuscritos 
de carácter antiguo que existen en los 
Archivos de los Juzgados de primera 
instancia e Instrucción de esa ciudad 
que no sean expedientes judiciales civi
les ni pertenezcan a la clase de fondos 
que en tales Tribunales deben guardar
se, se trasladen al Archivo Regional de 
Mallorca para su custódia y conserva
ción. 2,° Que ios libros manuscritos a 
que se lefiere el número anterior que
darán siempre a disposición de las au
toridades judiciales a las que les serán 
entregadas bien copia u original cuan
do lo reclamen. Una vez que hubieren 
surtido todos los efectos para que fue
ren pedido»; si se trata de original, 
será devuelto al Archivo Regional de 
Mallorca, 3.° Que al hacerse la entrega 
de los libros a que se refiere el número 
primero, se formaran tres relaciones 
detalladas, uua que se entregará ai 
Presidente déla Audiencia de Paima 
de Mallorca, otra al Jefe del Archivo 
Regional de Mallorca y ia tercera que 
quedará en poder del Jefe del Aichivo 
de donde procedan ios documentos obje
to de la relación. 4,° Que los gastos de 
traslación, custodia y conservación de 
los documentos expresados eu ei nú 
mero primero serán satisfechos pur ei 
Archivo Regional de Mallorca, 6.° Que 
esta Real disposición se inserte eu el 
Bo mt ih  Of ic ia l  de este Mimarerio y 
en el du la Provincia de Baleares,»

Y para su pub loaclóu en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia ooafuroie »» 
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dispone en la Real órden preinserta, 
extiendo ¡a presente visada por el 
I mo, Sr. Fres dente y la firmo en Pai» 
roa a treinta de Diciembre de mil nove 
cientos vernt-dóe. JtlmeSerra Secre
tario,—V.° B.°—El Lassala,

Niim, 46
CEDULAS DE NOTIFICACION

Y 01TAC1ON
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral de esta ciu
dad, se tramita expediente sobre reclu
sión definitiva de D. Bartolomé Tomás 
y Mulet y en providencia de 22 del 
actual queda acordado se haga saber a 
D. Guillermo Tomás y demas perso 
ñas ignoradas que formen la familia del 
alienado D Bartolomé Tomás la incoa
ción de ttí expediente a fin de que- 
compareciendo en él, matiñesten den, 
tro de un mes sí quieren hacerse cargo 
de aquél bajo las responsabilidades que 
señala el Código Penal e insten dentro 
de dicho plazo, lo que crean mas con
veniente a la reclusión definitiva del 
repetido D. Bartommé Tomás y siendo 
de domicilio desconocido los parientes 
de este último, por la presente se les 
hace saber lo antes acordado, bajo aper
cibimiento que de no cumplirlo, íes pa- 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho,

Palma 28 de Noviembre de 1922.— 
El Secretario, Sebastián Gazá,

Num, 47
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral de esta ciu
dad, se tramita expedidme sobre reciu 
sion definitiva de Dt Jaime Mayoi Pi» 
cornell y en providencia de 2» del actual, 
queda acordado se haga sabar a don 
Jaime Mayo! y demás personas igno
radas que formen la familia del alie
nado Don Jaime Mayol la incoación 
de ¡al expediente a fin de que, com 
pareciendo en él, manifiesten dentro de 
un mes si quieren hacerse cargo de 
aquél bajo las responsabilidades que 
señala el Código Penal o insten dentro 
de dicho plazo, lo que crean mas conve
niente a la reclusión definitiva del re
petido Don Jaime M«yol y Bienio de 
domicilio desconocido las parientes de 
aete último, por la presente se les hace 
saber loantes acordado, bajo apercibi
miento que de no cumplirlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Palma 28 de Noviembre de 1922, —El 
Secretario, Sebastián Gazá.

Núm. 48
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distruo de la Catedral de esta ciu 
dad, se tramita expediente sobre reclu
sión definitiva de D, Gabriel Pascual 
Compañy y en providencia de 22 del ac
tuad queda acordado se haga saber a 
Don M-guei Pascual y demas personas 
ignoradas que formen la familia dei 
alienado D Gabnei Pascual la incoación 
de sai expediente a fin ae que, compa
reciendo en é¡, manifiesten dentro de un 
mes si quieren hacerse cargo de aqué. 
bajo las responsabilidades que seña
la el Código Penal o insien dentro de 
dicho plazo, lo que cieau mas conve
niente a la reclusión defia tva del re 
petiua D, Gaoriel Pascual y sienao 
de domicilio desconocido ios parientes 
de este último, por la presente se les 
hace saber lo antes acordado, bajo 
apercibimiemo que no cumplirlo^ les 
parará e¡ perjuicio a que nubiere lugar 
en derecho.

Raima 28 de ¿Noviembre de 1922.—Ei 
Secretario, Sebastián Gaza,

Núm, 49
Ante el Juzgado de primera instan 

cía dei distrito de ¡a Catedral de esta 
ciudad, se tramita expediente sobre re
clusión definitiva de D. Joaquín Vidal y 
Eos y en providencia de 22 del actual 
queda acordado se haga saber a Doña 
Catalina Ros y demás personas Igno
radas que formen la familia de alie
nado D. Joaquín Vidal Ros la incoa
ción de tal expediente a fia de que, 
compareciendo en 61 maniüetiten dentro 

de un mes si quieren hacerse cargo de 
aquél bajo las responsabilidades que 
señala el Código Penal e insten dentro 
de dicho niazo, loque crean mas con
veniente a la reclusión definitiva del 
repetido D Joaquín Vidal y siendo de 
domicilio desconocido los parientes de 
este última, por la presente se les ha
ce saber lo antes acordado, bajo aper
cibimiento que de no cumoUrlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho,

Palma 28 de Noviembre de 1922.—El 
Secretario, Sebastián Gazá,

Núm. 50
Ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad se tramita expediente sobre re 
clusión definitiva de D. Francisco Oliver 
Eosefiat y en providencia da 22 del ac
tual queda acordado se haga saber a 
D Sebastián Ol ver y demás personar 
ignoradas que formen la familia del 
alienado D. Francisco Oliver la incoa
ción de ¡al expediente a fin de que, com 
pareciendo en él manifiesten dentro de un 
mes si qu eren haberse cargo de aquél 
bajo las responsabilidades que seña
la el Código Penal e insten dentro de 
dicho plazo, lo que crean mas con
veniente a la reclusión definitiva del 
repetido D, Francisco Oliver y siendo de 
domicilio desconocido los parientes de 
este último, por la presentóse les hace 
saber lo antes acordado, bajo apercibí 
miento que de no cumplirlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Palma 28 de Noviembre de 1922. —E 
Secretario, Sebastián Gazá.

Num. 51
Ante el Juzgado de primera instan 

da del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, se tram ta expediente sobre 
reclusión, definitiva de D. José Colomar 
y Salas y en providencia de 22 del ac 
tual queda acordado se haga saber a 
D. Ju*n Colomar y demás personas 
ignoradas que fórmen la familia del 
alienado D. José Colomar la incoación 
de ¡ai expeliente a fio de que, compare
ciendo en él manifiesten dentro de un 
mes si quieren hacerse cargo de aqué 
bajo las responsabilidades que seña
la el Código Penal e insten dentro de 
dicho plazo, lo que crean mas conve
niente a la reclusión defiauiva dei re
petida D, José Co ornar y siendo de 
domicilio desconocido ios parientes de 
este último, por la presente se les hace 
saber lo antis acordado, bajo aperci
bimiento que de ao cumplirlo, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho,

Palma 28 de Noviembre de 1922. — E. 
Secretario, Sebastián Gazá,

Num, 52
Ante el Juzgado de primera instin- 

cí* dei distrito de la Catedral de esta 
cuidad, se tramita expediente sobre 
reclusión defiauiva de D.a Francisca 
Palmer y Lluil y en providencia de 22 
dei actual queda acordado se hagasaber 
a D. Luciano C.adera y demás pesuñas 
ignoradas que formen la familia de la 
alienada D * Francisca Palmer la incoa- 
c.ÓQ de tai expediente a fia de que, com
pareciendo en él maniiieBien dentro de 
un mes si qu.eren hacerse cargo ue aqae- 
na bajo i»s respousabilidades que se
ñala ei Codigo Penal e insten dentro 
de dicho plazo, lo que crean más con- 
veuien.e a la reclusión definitiva de la 
repetida D.a Francisca Palmer y siendo 
de domicilio desconocido loa parientes ae 
esta ultima, por la presente se les hace 
saber lo antes acordado, bajo apercibí 
miento que de no cumplirlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho,

Palma 28 de Noviembre de 1922.—E-. 
decrei-ar.o, Sebasuán Gazá,

Núm. 53
Ante el Juzgado de primera instan

cia ael dlbtruo de la Catedral de esta 
ciudad, se tramita expediente sobre re
clusión definitiva de D.a Catalina Ros- 
selló y Culi y en providencia de 22 del 
ACtuat queda acordado ae haga saber la , 

incoación de tal excediente a las perso
nas ignoradas que formen la fam 1 a de 
dicha alienada a fia de que compare 
ofendo en él, manifiestan dentro de un 
mes si quieren hacerse cargo de mis 
ma, bajo las responsabilidades que se
ñala el Oodígo penal e insten dentro 
de dicho plazo, lo que crean más conve
niente a la reclusión definitiva de 
aquella; y siendo de domicilio desco
nocido sus parientes por la presen e re 
lea hace saber lo antes acordado, bajo 
apercibimiento que de no cumplirlo, 
las parará ei perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Palma 28 de Noviembre de 1922,—El 
Secretario, Sebast án Gazá.

Núm, 54
Por ante el Júzgalo de primera ins- 

taocia del distrito de la C^edral de esta 
C’údad se tramita expediente sobre re- 
c usión definitiva de D. Jaime Fouc y 
Bargas y en providencia de 22 del ac
tual queda acordado se haga saber la 
incoación de tal expediente a las perso 
ñas ignoradas que formen la familia de 
dicho alienado a fin de que, compare 
ciendo en él, manifiesten dentro de un 
mes si quieren hacerse cargo del mis- 
bajo las responsabilidades que señala 
el Código Penal e insten dentro de di
cho plazo lo que crean más convenien
te a la reclusión definitiva de aquel; y 
siendo de domicilio desconocido los pa* 
nemes, por la presente se les hace sa
ber lo antee acordado, bajo apercibi
miento que de no cumplirlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Palma 28 de Noviembre de 1922, — 
El Secretario, Sebastián Gazá,

Núm. 55
Ante el Juzgado 4e primera instan

cia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, se tramita expediente sobra 
reclusión ieflaitiva de D. Sebastián R» 
mis y Grau y en providencia de 22 
del actual queda acordado ae haga sa
ber ia incoación de tal expediente a las 
personas ignoradas que formen la fa 
milla de dicho alienado a fia de que, 
compareciendo en él, mauitiesren deu- 
tro de un mes si quieren hacerse cargo 
del mismo bajo las responsabilidades 
que señala el Código Penal e insten d^n- 
tro de dicho plazo, lo que crean mas 
conveniente a la reolus ón definitiva de 
aquel; y siendo de domicilio desconoci
do b u s parientes, por la presenta sa les 
hace saber lo antes acordado, bajo 
apercibimiento que de no cumplirlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho,

Palma 28 de Noviembre de 1922 — 
E. Secretario, Sebastian Gazá

Núm, 56
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad se tramita expedieme sabré 
reciusióa definitiva de D. Bartolomé 
Cumas y Sancho y en provialencia de 
22 dei actual quedan acordado se ha 
ga saber la incoación de tal expediente 
a las personas ignoradas que formen la 
familia de dicho alienado a fia de qme, 
compareciendo en é;, manifiesten den
tro de un mes si quieren hacerse cargo 
del mismo bajo las responsabilidades 
que señala el Código Penal e insten 
dentro de dicho plazo lo que crean 
mas coavemente a la recius.óa definiti
va de aquel; y siendo de domicilio des- 
conociao sus parientes, por la presente 
se íes hace saber lo antes acordado, Da- 
jo apercibió!.ento que de no cumplirlo 
íes parará el perjuicio a que hubiere in- 
gar en derecho,

Palma 28 de Noviembre de 1922,— 
Ei Secretarm, Sdbaitián Gazá,

Núm. 67
Ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Catedral de esta 
c-udad, se tramita expedieme sobre 
reclusión defiauiva de D. Barmiomé 
Moner y Oner y en providencia de 
22 del actual queda acordado se haga 
saber la incoación de tai expediente a 
las pereouas ignoradas que formen la 
familia ae aichu alienado a fin de quoj 

compareciendo en él, manifiesten den. 
tro de un mes si quieren hacerse cargo 
del mismo bajo las responsabilidades 
que señala el Código Penal e insten 
dentro de dicho plazo, lo que crean mág 
conveniente a la reclusión definitiva de 
aquel; y siendo de domicilio desconocí, 
do sus parientes por la presente se lea 
hace saber lo antes acordado, bajo 
apercibimiento que de no cumplirlo, 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Palma 28 de Noviembre de 1922,— 
El Secretario, Sebastián Gazá.

Núm. 111 
COMANDANCIA DE MARINA

DE IBlZi

Juagado de instrucción
Ed io t o ,—E ntivifuo de nacíonalb ' 

dad inglesa, cuyo hombreo apodo es. 
el de Nelssons y que esmvc en Ib zt 
hará próximamente un año y mello, 
comparecerá en este Juzgado de Mari» 
na ante el Señor Juez Instructor de la 
misma Alférez da Navio da la (E R.A,) 
de la Armada Don Rifael Menta Mar ' 
tinez, en el termino de 30 dias a partir 
desde la publ'cac'ón de este edicto en 
el Bo l ^T N OprotAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid a fia de pres ar deola- 
ración, alviríiéaioie qua de no efec
tuarlo así, incurrirá en la responsabi
lidad que h *ya lugar.

loiz* 8 de Enero de 1923.—E Ju j Z 
Instructor, ’iUftul Manta,

Núm. 78
El Jefe de Transportes Militares de esta 

pla^a.
Hace sabor: Qua debiendo adquirir 

para atenciones del referido Establecí- . 
miento durante el mes de Febrero pró
ximo venidero las especies de artículos 
que a continuación se expresan señala 
ei día l.° del m smo a las otee de la ma
ñana para que las personas que deseen 
interesarse eo e te sei victo puedan pre
sentar en Ja Jefatura de Transportas de 
esta Pieza Santa Ana número 2 sus 
proposic.ones con mués ras de artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buen* calidad raque- ' 
rídos para el sum nistro y en los pre
cios de ellos comprenderse ios gastos o 
sea obligarse a poner ios art caios que 
ofrezcan al pie de ¡os almacenes del ex
presado Estab'eci cnidoo,

Mahón 3 de Enero de 1923, —Fernau- 
do Bauzá,

Artículos que se citan
Aceite vacunal, Grasa consistente, 

Botes de kaol, Aceite brillante, Gasoli
na, Gabos de algodón y Carbón vege
tal.

Nnoi. 92 
REQUISITORIA

Salóm Amer Mateo, natural de Palma 
de Mallorca, domic.liado en Palma, com
parecerá en al término de 30 días ante 
el Sr. Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de Barcelona para decla
rar en causa por n.° 446 de 1920 ins
truida por el supuesto delito de hurto; 
bajo apercibimienio, que de no verifi
carlo en dicho plazo, la parará el per
juicio a que haya ¡ugar coa arregio a 
U ley.

Barcelona 4 de Enero de 1923, -El 
Juez las.ructor, Luis M, da Viheaa.— 
El Secretario, Vaientin Ayate,

Num. 122
LA PROPAGADORA BALEAR

DE ALUMBRADO
Sagún acuerdo aei Cunsajo da Aimi- 

nistración, ¡a Junta General ordinaria 
que previenen ios Estatutos, tendrá 
lugar el día 31 corriente a las diez y 
seis, Los Señores accionistas que de
seen concurrir deberán depositar sus 
acciones en ¿a C»ja social con veintí' 
cuatro horas de anticipación.

Inca LO Enero de 19¿3,—El Sacretá' 
rio, Es.tiOaü R.oas.

P ALM A. —Esui ie l a -Tipo o r Af io a

M.C.D. 2022


